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Sección A : Identificación del Agente (Declarante)

TELÉFONO

Sección B:  Transacciones informadas (datos de los inversionistas extranjeros, transacciones realizadas, inversiones y cumplimiento requisitos art. 106 LIR, gastos, retención y/o pago de impuestos y exenciones aplicadas)
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DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON LA EXPRESIÓN FIEL DE LA VERDAD, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE

RUT REPRESENTANTE LEGAL

Monto exento o 
beneficiado (pesos)

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACIÓN

N° Transacciones 
informadas

Monto Total de 
impuestos retenidos y/o 

pagados (pesos)

Monto total exento o 
beneficiado (pesos)

RETENCIONES Y/O PAGO DE IMPUESTOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS

RUT 
Respon
sable 

Base imponible (pesos) Tasa de impuesto
Crédito impuesto 1° 
categoría o inciso 4° 

artículo 108 LIR 

Impuesto retenido y/o 
pagado (en pesos) Folio F50

Norma que 
establece el 

beneficio tributario

Referencia legal 
otros beneficios 

tributarios

Fecha de 
contrato

Inversionista no 
tiene EP en Chile 
y no participará 
en el control de 

los emisores

Inversiones 
realizadas por 

cuenta propia del 
inversionista y 

como beneficiario 
efectivo

INGRESO CAPITALES 

País origen 
divisas 

internadas

RUT banco en 
que se liquidaron 

las divisas

Tipo Inversionista 
Art. 106 LIR 

N°

C37

INVERSIONISTA EXTRANJERO TRANSACCIONES Y SITUACIÓN DEL INVERSIONISTA EXTRANJERO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS E INVERSIONES ACOGIDAS AL ART. 106 LIR

RUT Modalidad de actuación
Tipo de operación o 

situación del 
inversionista 

Tipo de instrumento 
o contrato

Fecha de la 
operación o fecha 

cambio situación del 
inversionista

Monto de la 
operación 
en pesos

Moneda o unidad 
original de 
operación

Monto de la operación 
en moneda o unidad 

original

Gastos 
en pesos

DOMICILIO POSTAL COMUNA

CORREO ELECTRÓNICO FAX

Declaración jurada anual sobre transacciones efectuadas por inversionistas extranjeros, sin domicilio ni residencia en Chile, acogidos al régimen simplificado de
obtención de RUT y/o liberados de las obligaciones de inicio de actividades, llevar contabilidad y declarar anualmente sus rentas, y sobre cumplimiento de
requisitos e inversiones acogidas al artículo 106 de la Ley de la Renta.

ROL ÚNICO TRIBUTARIO C1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL


